
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 30 de mayo de 2023, al Despacho el presente 

proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022-0554, informando que el 

Apoderado de la parte demandante, solicita se adicione el Auto de fecha 25 de mayo 

de 2023, con el fin de reconocer personería jurídica.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

                                     Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante, solicita adición del Auto admisorio de fecha 25 de mayo de 2023, 

en el sentido de reconocer personería jurídica; por lo anterior, es procedente acceder 

a lo peticionado acorde al poder que se aporta, en consecuencia, conforme a las 

preceptivas contenidas en el artículo 287 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del articulo 145 C.P.T.S.S; procede el despacho adicionar numeral quinto de la parte 

resolutiva del auto admisorio, el cual quedara así: 

 

QUINTO: SE TIENE y RECONOCE al Doctor CARLOS RIVERA MORA, identificado 

con C.C. No1.030.529.147 y T.P. No.318.989 del C.S.J., en calidad de apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de adición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
ACM// 

ORDINARIO LABORAL                 No. 2022 – 00554 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No 52 del 1 de junio de 2023.      

  

Secretaria 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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